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CUNSTITUCION DE COMPARIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA —INVERSIONES  —SAN 

MARTIN CUENCA —-INSANC c. 
  

LTDA. -.- 
  

  

SOCIOS OTORGANTES: —SAUL SAN 

MARTIN. BARROS, JACKELINE SAN 
  

MARTIN. CUENCA DE  ENCALADA, 

JUAN SAN MARTIN CUENCA, LUIS 
  

SAN MARTIN CUENCA. MARIA 

ISAREL SAN MARTIN CUENCA, 

JAVIER SAN MARTIN CUENCA: Y, 

MARIA LUISA SAN MARTIN 

CUENCA . — 

CAPITAL SOCIAL: S5/.2"000.000,00 
  

  

XK XX XX «xx xk xk x2x xx xx xx 

VAT TA TATTOO ER TALAR LETAL 

EVAEVAE VA VA UE MEVA VA A 

"En la ciudad de Magíala, Capital de la 

Provincia de 4 oro, Áepública del Ecuador Y hoy 

día Lunes/ cstorce de Agosto de mil 

novecientos ochenta y Mevez ante mi el Notario 

Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN;  comparecen, 
  

los señores: SAÚL SAN MARTIN BARROS,  —casado, 
  

agricultor; JACEFELINE SAN MARTIN. CUENCA — DE 
  

ENCALADA, casada, Ejecutiva de Negocios; JUAN 
  

SAN MARTIN CUENCA; LUIS SAN  MARTIM CUENCA; 
    MARIA ISABEL SAN MARTIN. CUENCA¿ JAVIER SAN 
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MARTIN CUENCA; Y, MARIA LUISA SAN MARTIN 
  

CUENCA, todos solteros,estudiantes; ecuatorianos, 

  

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, 
  

4 . - 
capaces para obligarse y contratar a quienes de 

  

conocerlos doy fe, con amplia libertad y bien 

  

instruídos de la naturaleza y resultados de la 

  

presente Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

  

COMPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,  —para su 

  

otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

  

  continuación: 

  

"SEÑOR  NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

  

Públicas a su cargos sírvase autorizar la 

  

presente de Constitución de Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada que se otorga al tenor 

  

  de las siguientes cláusulas:i-- 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

  

otorgamiento de la presente escritura pública y 

  

manifiestan su voluntad de Constituir una 

  

  Compañía los señores: = 

  

Saúl San Martín Barros, Casado, mayor de edad, 

  

agricultor q —— a 0 A 
  

Jackeline San Martín  —Cuenrca de Encalada, 

casada, mayor de edad, Ejecutiva de Negocios 

  

Juan San Martán Cuencas Luis San Martín Cuencaz- 

  

María Isabel San Martín Cuenca; Javier San 

  

Martín  —Cuenca; Ys María Luisa San Martín 

  

Cuencas», todos solteros, mayores de edad, 

    estudiantes, y con domicilio en la ciudad de 
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1 Machala y de nacionalidad ecuatoriana. 90 

2 SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

3 ARTICULO — PRIMERO 

_ 4 DEL NOMBRE , DURACION, NACIONAL IDAD Y 

Dr. José Cabrera R, - 
NOTARIA 2da 5 DOMICILIO.— La Compañía se denomina INVERSIONES 

Machala - Ecuad A SAN. MARTIN CUENCA INSANC— C. LTDA... de 

7 nacionalidad ecuatoriana. - 

8 Tendrá una duración de (cincuenta años contados 
O] 

9 a partir de la inscripción de la presente 

10 escritura pública en el Registro Mercantil.-—-- 

a 11 El domicilio principal de la sociedad será la 

12 ciudad de Machala». —————— Tm O IT 
  

  

ARTICULO SEGUNDO 
  

DEL OBJETO —SOCIAL.-— La Compañía tendrá por 
  

objeto la comercialización de productos 
  

agricolas en general. especialmente la 
  

exportación de banano , Cacab, café, 
  

barraganetes y frutas; importación de 
  

maquinaria e insumos para la agricultura, la 
  

agro-industria Y la  industriaz compraventa, 
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21 arrendamiento, y usufructo en general de 

22 predios urbanos y rurales: Y la realización de 

23 toda clase de actos y contratos relacionados 

24 con su objeto. - =— -— 

25 ARTICULO TERCERO 

26 DEL — CAPITAL SOCIAL.— El capital social de la 

927 Compañía es de DOS MILLONES DE  SUCRES,oo/100 
    28 (5/.2000.000,06) dividido en dos mil (2.000)   
  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

participaciones iguales acumulativas e 
  

indivisibles de Un mil  sucres (S/.1.000,00) 

  cada una.- - 

ARTICULO CUARTO 

DE LAS PARTICIPACIONES. Todos los socios 

gozarán de iguales derechos y cada 

participación dará derecho a un voto, en las 

resoluciones de la Junta General. ———————====—= 
  

Las participaciones de cada socio constarán en 

un certificado de aportación el mismo que 

indicará, además su cáracter de no negocible.-- 

ARTICULO QUINTO 

DEL. GOBIERNO Y ADMINISTRACION.— La compañía 

será gobernada por la Junta General de socios 

y administrada por el Presidente y el Gerente 

  General. - 

ARTICULO SEXTO 

DE LA JUNTA GENERAL DE  SOCIOS.— La Junta 

General, formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos, €es la máxima autoridad 

  de la compañía. - 

La Junta General, tendrá todas las atribuciones 

Y facultades que le confiere la Ley de 
    Compañías, y en especial su Artículo ciento 

veinte, con exepción de aquellas que por estos 

Estatutos se confieren a los funcionarios de la 

  compañía. 

ARTICULO SEPTIMO  
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o q5 

DE _LA CONVOCATORIA,  —QUORUM Y MAYORTA-— y 

convocatoria a Junta General de Socios se hará 

con por lo menos ocho días de anticipación a la 

fecha de reunión y mediante comunicación 

escrita dirigida al domicilio de cada uno de 

LA 
los socios, de la cual el socio notificado 

dejará constancia de haberla recibido.-—-————---- 

El quórum de la Junta General en primera 

convocatoria estará constituido por socios que 

¿ 

representen más de la mitad del capital social,' 

A rt - 3 E r ES 

sin perjuicios de las exepciones legales o 

  estatutarias. e cr 

En segunda convocatoria, se reunirá con el 

número de socios presentes debiendo expresarse 

así en la referida convocatoria. —————-—--—----- 

La Junta General adoptará sus resoluciones por 
na RO ah pemniico mero id de 

mayoría absoluta de votos concurrentes, ' de 

>. > ra q a A j 
e tt e Y A + 

acuerdo al capital que representen, “galvo las 

Y er o 2 

  

  

  

  
exepciones previstas en la Ley de Compañías _0 

en las presentes estipulaciones. ——— "TT -> 

ARTICULO OCTAVO 

DE LA DIRECCION Y ACTAS.-— Las Juntas Generales 

de socios serán presididas por el Presidente O 

por quien estuviere haciendo sus veces, 0 

cuando falte este funcionario, por un socio 

elegido por la misma Junta para el efecto." 

En la Junta General, el Gerente General de la 

compañía hará las veces de Secretario y en caso 
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de ausencia O falta actuará como Secretario Ad- 

  

Hoc el socio que para el efecto fuere designado 
  

  por la Junta General. =- 
  

Las actas de Juntas Generales se llevará por el 
  

sistema de hojas móviles escritas a máquina, en 

  

el anverso y reverso, deberán ser foliadas con 

  

numeración contínua y rubricadas una por una 

  

  por el Secretario. eo - 

  

ARTICULO NOVENO 

  

DEL — PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía 

  

podrá o no ser socio de la misma. Será nombrado 

  

por un período de dos años, sin perjuicio de 

  

ser indefinidamente reelegido. Sus atribuciones 

  

  

  

  

y deberes son los siguientes: - 

a) Presidir las reuniones de Junta General y 

controlar el cumplimiento de las 

  

resoluciones adoptadas por la mismajzj-—---- 

  

b) Reemplazar al Gerente General de la 

  

compañia en caso de falta, ausencia — 

  

impedimento temporal 0 definitivo de 

  

éste; y en éste último supuesto, hasta que 

  

la dunta General provee una nueva 

  

  desiganción:; 

  

c) Las demás que le' confieren la Ley de 

  

Compañías y los presentes Estatutos. -——"——-- 

  

ARTICULO DECIMO 

  

DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente General de la 

    compañia podrá o no ser socio de la misma. Será 
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nombrado por un período d 
  

perjuicio de que pueda “ser_—feelegido 

indifinidamente. Tendrá las siguientes 
  

atribuciones y deberes: —————— "o 
  

a) Actuar como Secretario de la Junta 
  

    General -- =—- - - 
  

  

  

b) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañia LA 

LA 

c) Convocar a la Junta beneral en los 
  

términos del artículo Séptimo de estos 

  

  

  

Estatutos; — - —— 

d) En fin, tendrá las más amplias 

atribuciones, excepto aquellas que le 
  

prohiba o limite los presentes Estatutos;z- 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO 

DE LA REPRESENTACION LEGAL.— La representación 
  

legal, judicial y extrajudicial de la compañia 
  

la tiene el Gerente General de la misma y se 
  

  

; 

extenderá a todos los asuntos relacionados con 
  

su objeto social, en operaciones civiles 0 
  

  

mercantiles y con no más limitaciones que las 

que puedan encontrarse en los presentes 
  

  Estatutos y en la Ley. —-- — 
  ss 

En caso de ausencia, falta O impedimento 
  

temporal o definitivo del Gerente General, el 
  

Presidente asumirá la representación legal de 
  

la compañía en las condiciones y con las 
    facultades que los presentes Estatutos 
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  prescriben. 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO 
  

DE LA FISCALIZACION.- En cualquier momento que 

lo juzgue necesario la Junta General de Socios 

podria fiscalizar la marcha económica y 

administrativa de la compañía, para lo cual 

podrá adoptar las resoluciones y designar la 
  

persona O personas que considere convenientes, 
  

a las que le señalará sus atribuciones  p. 
  

  deberes. —_— 

  

TERCERA: SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL 
  

CAPITAL. El capital social de la compañía se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

encuentra integramente suscrito y pagado en el 

ciento por ciento, de acuerdo al siguiente 

detal 1 e 1 —_— ———— 

50010 No. DE PARTICIONES — VALOR DE C/U DE LAS CAPITAL PAGADO EN 

SUSCRITAS PARTICIPACIONES SUS  NUMERARIO 

CRITAS. 

Saúl San Martín B, 1.700 5/.1,000,00 c/u 5/.1*700.000,00 

Jackeline San Martín C. 

de Encalada $0 5/,1,000,00 c/u 50.000,00 

Juan San Martín C. 50 5/,1,000,00 cfu 50.000,00 

Luis San Martin C, 50 5/,1,000,00 c/u 30,000,00 

Maria Isabel San Martín €, 50 5/,1,000,00 c/u 30,000, 00 

Javier San Martín C. 30 5/,1,000,00 c/u 50.000,00 

Maria Luisa San Martín C. 30 5/.1.000,00 c/u _ 30.000,00 

2.000 5/.2'000.000,00 
    CUARTA : AUTORIZACION.— Los socios facultan 
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expresamente al Doctor Ernesto Val 

Y 
AÍ 0 Y 

Ñ Y 

  

Lozano. para que efectúe todos los trámites y 

gestiones necesarios conducentes a obtener la 

  

legal aprobación de la presente escritura 

pública de Constitución de Compañia." "=== 

Sírvase señor Notario agregar los documentos 

  

  

  

  

  

habilitantes que sean hecesarios para la 

perfecta validez de la presente escritura 

pública." =— - 

+4) Doctor.- Ernesto Valle  Lozano- Abogado. 

Matrícula Número cincuenta.- Colegio de 

  

Abogados de El Dro". "777 TIT 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los 

respectivos documentos habilitantes quedan 

elevados a escritura pública con todo el valor 

legal. Me presenta sus respectivas Cédulas de 

Identidad y Certificados de Votación. Y, leída 

que fue esta escritura integramente por 

mí el Notario a los comparecientes, aquéllos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 
£ 

  

  

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.—- 

LS 
    LS 

Z 

ZÚHTHA, e 
o 

0, Sadí san Martin Barros 

C. l. No. .0700198690 

C. Y. No. 903-055 
  Si. o 

  

e   

r 

Qu 
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quen las firmas.- 

  

/ 
  

  sedade A 
Sra. Jackeline San Martín Cuenca de Encalada 

  

  

C. 1. No. 0701638793 
  

Excenta 

  

  

  

  

C. lI. No. 07-01667881 
  

C. V. No. 165-143 
  

  

Lies So Herfita d. 
Sr. Luis San Martín Cuenca 

  

C. I. No. 0701667693 
  

CL. Y. No. 003-055 
  

  

  
loo Y HE 
Srta. María Isabel San Martín Cuenca 

  

Cl. 1. No. 0701666976 

C. V. No. 468-148" 
  

  

  

  

a 

Y o 
  
        

"o Sr. JavTér Sán Martín Cuenca 

  

C. I. No. 070166694-3 

  

C. Y. No. 165-147 
      Si.- - 

  

CONTINUA TM OLA ULTIA £1 FOJX! 

  

 



BANCO DEL PACIFICO 

OU 

CERTIFICAMOS A 

''Que hemos recibido de: 

SAUL SÁN MARTIN BARROS s/. 1*700.000,00 

JACKELINE SAN MARTIN CUENCA DE ENCALADA " 50.000,00 

JUAN SÁN MARTIN CUENCA " 50.000,00 

LUIS SAN MARTÍN CUENCA " 50.000,00 

MARIA ISABEL SÁN MARTIN CUENCA " 50.000,00 

JAVIER SAN MARTÍN CUENCA ” 50.000,00 

MARIA LUISA SAN MARTIN CUENCA " 50.000,00 

TOTAL S/. 2'000.000,00 

SON: DOS MILLONES 00/100 SUCRES. 
  

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto 
en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INVERSIONES SAN MARTIN-CUENCA INSANC C. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposi- 
ción de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que com- 
prende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de 
la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que 
se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente 
de Compañías.” 

        

p- BANCO DE ACIFICO, SU MACHALA 

ING. JAIME 08 $ TNUCHE 
1 JEFE DE NTAS Y DEPOSITOS 

ipa. 

Machala, 07 de Agosto de '1989 

    

    
CEFRTIFICO» 

2-24-13-08 
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A guen las firmas. a 

AS 

¿A Q 
  

      
  
  y 

Srta. María Luisa San Martín Cuenca / 
  

/ 16 1. No—07=01657) DB A 

Td 
A ÓN LX 

PAZ A AS 
Z/ Pro > 

/ DR. Jose JAVIE CABRERA ROMAN 

  

  

NOTAR 10-ABOGADO. 
  

  

SE OTORGO ANTE MI; y, en fé de ello, confie 
  

ro ESTE PRIMER TESTIMONIO EN XEROXCOPIA QUE ES IGUAL A- 
  

SU ORIGINAL que sello, firmo y rubrido en los mismos-- 
  

lugar y fecha de su celebración.- | O 

  

  
> 

LEAAES, [Il 
  

      S Sa e DE Eo RN 
e AN 

SS 

  

  

  

  

  

  

    Ráz   
  

 



ZON: Siento como tal que con fecha de hoy, he dado cumplimiento a lo 

estipulado en el Artículo Tercero, de la Resolución NO 89-6-=2=1- 

0149, de fecha 31 de Octubre de 1989, dictada por el Intendente 

de Compañías, mediante la cual se aprueba la Escritura Pública- 

de CONSTITUCION DE COMPA“IA DE RESPONSAFILIDAD LIMITADA, que an 

tecede, y de la cual he tomado debida nota al margen de la ma-- 

triz, de la citada escritura celebrada ante el suscrito.- 

Machala, 14 de Noviembre de 1989 

    
   NOTARIO - ABOGADO 

> 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolu_ - 

ción Nos 89-6-=2-1-0149, dictada por el señor Intendente de = 

Compañias de Machala, el 31 de Octubre de 1989, queda ins_ 

crita esta Escritura en el Registro Mercantil con el Nos 500 

y anotada en el repertorio bajo el NO+ 849.- Machala, a quin_ 
e 

ce de Noviembre de Xil MNovecientos ochenta y nueve.- El Regist1._ 

dor Mercantil. X-X-X-X-L-X XX RX Xi 

   
CERTI_ 

 



  

Abg. Carlos Miguel Gallardo 
Registrador Mercantil 3 
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FICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia - 
  

auténtica de esta Escritura, en cumplimiento de lo  - 
  

dispuesto en el decreto 733 dicjado por el señor Pre_ 
  

sidente de la República el 22 de Agosto de 1975, pu_ 

  

blicado en eel Registro Oficial Nos 878 del 29 de A_ 
  

gosto de 1975.- Machala, a quince de Noviembre de Mil - 
  

Novecientos ochenta y nueves- El nogtkerdior yg iata.- 
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CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis me_ 
  

ses que determina el Arte 33 del Código de Comercio, - 
  

una copia de la Escritura antes referida y una copia - 
  

de la Resolución que Aprueba la Escritura de Costitución 
  

de la Compañia de Responsabilidad limitada INVERSIONES  SNN 
  

MARTIN -CUENCA INSANC C. LTDA.- Machala, a quince de No 
  

viembre de Mil Novecientos Ochenta y Nueve.- El Registra 
  

  

  

    
  

  

  

dor Mercantil.- ARRE RARA XA 
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